
Anexo. 10 
 

Plan de comunicaciones 
 

 
 
 
La empresa dispuso como plan de comunicaciones donde se divulgue la información pertinente a 
todos los actores relevantes, incluyendo clientes, proveedores y personal, sindicatos y 
organizaciones de trabajadores. 
 

• Carteleras de los centros de trabajo (interno y externo)  

• Correo electrónico: lgiraldo@arcol.org 
 

El cual se utilizará para:  
  
1. Mantener contacto e información actualizados en caso de cualquier emergencia. 
2. Divulgar las medidas contenidas en esta circular (sic) y la información sobre generalidades y 

directrices dadas por el Ministerio de Salud y Protección Social en relación con los síntomas de 
alarma, lineamientos y protocolos para la preparación, respuesta y atención ante la presencia 
del COVID-19 en el territorio nacional, así como en el departamento o municipio donde opera 
la empresa. 

3. Divulgar a la población trabajadora del sector, los protocolos de prevención de contagio de 
COVID-19 y de atención de casos sospechosos de contagio, en articulación con las Entidades 
Promotoras de Salud- EPS y con la asesoría y asistencia técnica de las ARL. 

4. Establecer mecanismos de información al usuario de forma visible, legible, que sean oportunos, 
claros y concisos, a través de sus redes sociales, carteleras, afiches o cualquier otro medio de 
difusión, sobre las medidas de prevención y atención. 

 

 


